
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2019-00085 

Póngase en conocimiento de las partes, las respuestas aportadas por la 
Agencia Nacional de Tierras1, para lo que estimen pertinente. 

Requiérase a la parte actora, para que informe el estado actual de la oferta 
de compra y expropiación que ha intentado la Empresa de Renovación 
Urbana, según respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos2. 

Asimismo, para que aclare la solicitud relacionada con la sucesión procesal3, 
en los términos del artículo 68 del CGP, pues la concurrencia de herederos 
indeterminados no genera sucesión, solamente su participación en el 
asunto. 

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(4) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No.93 

fijado el 2 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 
 
 
 

 
1 Archivos 18 y 23 
2 Archivo 3 
3 Archivo 35 
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